
Miércoles 11 noviembre 198733528

25181

BOE núm. 270

25182

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 1363/1987, de 9 de octubre. pOI el
que se suprime el Patronalo Oficial de Viviendas del
Patrimonio Nacional.

La di,posición transitoria segunda de la Ley 23(1982, de 16 de
junio, reguladora del Patrimonio Nacional, ordena que los bienes
afectados al mismo con anterioridad a la entrada en vigor de esta
Ley, no incluidos en la relación de su artículo cuarto, se integrarán
en el Patrimonio del Estado, excepción hecha de los montes en los
términos que en la misma se indica.

Habiéndose procedido a dar cumplimiento con carácter general
a este mandato, se estima ahora conveniente proceder a la
supresión ..(lel Patronato Oficial de Viviendas del Patrimonio
Nacional creado por Decreto 3209/1962, de 29 de noviembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de diCIembre), integrando sus
bienes en el Patrimonio del ESUl,do '1 dando, en consecuenci~,
cumplimiento al mandato iegal contemdo en la disposición translw

toria segunda de la Ley 23(1982, de 16 de junio.
De igual modo, se cumple con este Real Decreto lo preceptuado

por la Ley 21(1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1987, la cual, en su disposiCIón adicional 3~,
encarga al Gobierno que proceda mediante Real Decreto a suprimIr
Organismos autónomos y Entidades públicas si sus fines se han
cumplido o si los mismos pueden ser atribuidos a órganos de la
Administración centralizada.

Por último, aunque el Real Decreto 2618(1985, de 27 de
diciembre «dloletín Oficial del Estado" de 17 de enero de 1986),
promulgado en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 85
y 89 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, al suprimir los Patronatos de

El Mi.'listro~ la. Administraciones PUblicas,
JOAQUIN Al.MUNlA AMAt'lN

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dado en Madli.d a 6 de noviembre de 1987.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se añl!de al apartado uno del artículo 11 del Real
Decreto 2352(1986, de 7 de noviembre, el siguiente párrafo:

AAsimismo le corresponde la ordenación y g~stión en materia
de Centros de Educación Especial.»

Art. 2.0 Los.partados dns de los artlculos 1/ y 12 del Real
Decreto 2352(1986, de 7 de noviembre, quedan redactados de la
siguiente forma:

Art. 11.2 La Dirección General de Renovación Pedagógica se
estructura en las slguientes Subdirecciones Generales:

Subdirección General de Ordenación Académica.
Subdirección General de Programas Experimentales.
Subdirección General de Formación del Profesorado.
Subdirección General de Educación Especial.
Centro de Investigación y Documentación Educativas.

Art. 12,2 LR Dirección General de Centros Escolares se
estructura en las siguientes Subdirecciones Generales:

Subdirección General de Régimen Jurídico de los Centros.
Subdirección General de Centros de Educación General Básica

y Preescnlar.
Subdirección General de Centros de Bachillerato y Formación

Profesional.
Subdirección General de Enseñanzas Artísticas.

REAL DECRETO 1362/1987, de 6 de nommhre. por
el que se modifican los artículos 1J Y 12 del Real
Decreto 2352/1986, de 7 de noviemhre, por el que se
determina la EStr.lCtura orgánica básica del ;\finisterio
de Educación y Ciencia.

Por Real Decreto 2352(1986, de 7 de noviembre, se actualizó la
estructura o1Jánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia.
Las peculiandades de la educación especial y el sentido de las
actuaciones concretas que vienen realizando en este campo, aconscw

jan introducir algunas modificaciones en dicha estructura orgánica,
de forma que la Dirección General de Renovación Pedagógica
asuma todos Jos programas relativos a la referida modalidad
educativa.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Educación y Ciencia,
y a propuesta del Ministro ~ las Administraciones Públicas,
preVIa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
6 de noviembre de 1987,

DISPONGO:

Artículo único. Se modifican los apartados 2 y 3 de la
disposición transitoria cuarta del Reglamento de Situaciones Admia
nistrativas de los Funcionarios de la Administración del Estado,
aprobado por Real Decreto 730(1986, de 11 de abril, que quedarán
redactados en los siguientes términos:

«2. Los funcionarios que, perteneciendo a los Cuerpos docenw

tes universitarios a la entrada en vigor del presente Reglamento, se
encuentren en la situación de supernumerario por prestar servicios
en un Colegio universitario adscrito continuarán en dicha situación
hasta tanto el Colegio se integre en una Universidad pública, de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria decimoter
cera de la Ley Orgánica 11(1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, en cuyo momento se incorporarán a la plantilla de
la Unive:sidad respectiva. Si el Colegio no se integrase en el plazo
indicado en la mencionada disposición. los Profesores afectados
podrán optar por pasar a la situación de excedencia voluntaria
prevista en el apartado al del número 3 del artículo 29 de la Ley
30/1984, de 2 agosto, o solicitar el reingreso al servicio activo, con
derecho a permanecer en la situación transitoria de supernumerario
hasta que, a través del sistema previsto en los artículos 3S y
siguientes de la Ley Or¡;ánica U/1983,de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, obtengan plaza en cualquier Universidad pública.

3. Los funcionarios de los Cuerpos docentes universitarios
que se encuentren en situación de supernumerario por prestar
servicio en la Universidad de Navarra o en la Universidad
Pontificia de Comillas podrán optar por la vuelta al s:rvicio activo
o por la situación de excedencia voluntaria prevista en el apartado
al del número 3 del artículo 29 de la Ley 30(1984, de 2 de agosto,
con derecho en el primer caso a permanecer transitoriamente en
situación de supernumerario hasta que, con oca~ión de vacante en
su Cuerpo, y a través del sistema previsto en los articulos 35 y
siguientes de la Ley Orgánica 11(1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, obtengan plaza en cualquier Universidad pública.»

Los Profesores que, como consecuencia de lo dispuesto en las
normas modificadas por el presente Real Decreto, hubiesen pasado
a la situación de excedencia voluntaria podrán solicitar el relDgreso
al servicio activo, con derecho a permanecer en la situación
transitoria d~ supemumerari,o, con efectos retroactivos desde su
pase a la situación de excedencia voluntaria hasta que obtengan
plaza en cualquier Universidad pública.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Mimstro para las Administraciones PUblicas
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

DISPOSICION TRANSITORIA

disposición transitoria, se daría un trato desfavorable a los Profeso.
res que se encuentran en situación de supernumerarios por prestar
sel'Vlcio en un Colegio universitario adscrito, puesto que si éste no
se integrase en una Universidad PÚblica en el plazo previsto en la
Ley de Reforma Universita.."i.a no se permite a dichos funcionarios
continuar transitoriamente en situación de supernumerarios.

En su virtud. a propuesta del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, previo informe de la Comisión Superior de Personal,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de noviembre
de 1987,


